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F ^irte © tc iaL

il!2¡3terfs da Marlfia;
J^al decreto disponimdo sea aplicada en el 

Cuerpo de Infantsrisí de Marina la Ley 
de ib de Julio de 1912̂  qm creó en el Ejér
cito las categorías de Brigadas y Suhofi- 
ciaUs,—Página 382,

ifnísterío de Fomestê
Beal decreto nombrando^ en ascenso de es

calâ  Inspector general de primera clase 
del Cuerpo de Ingenieros de MonteSy con 
la categoria de Jefe--de Administración de 
pnimertt á D. Emitió de Caries ydeF&' 
m r,—tain a  3B2,

Oíros ídem id, id. Ingenieros Jefes de p ri
mera clase del Cuerpo de Mordes  ̂ con la
eakgcrria úe Jefas .dQ Áílminisiración de 
segunda y tcrcsra, reapedivamenie^ á don 
Francisco Mira y BoMla y D. José Mmria 
Carda Tim a y Wrdangarin,—Página
m

Otro Ídem id, id. Ingeniero Jefe de segunda 
clase del Cuerpo de M^nUsj con ¡a caiego- 
fia de Jefe de AdminiBtrmién de cuarta, 
á p, Rafael Velaz de Medrano y Marti- 
nes,—Página 382,

Otro ídem id, id. Inspector general de pri' 
mera clase del Cuerpo de Ingenieros de 
Montes, con la categoria de Jefe de Admi- 
nisiración de primera, á D, José Prieto y 
l^mco,>-~-F4gina 3S2,

Ckos ídem id. id. Ingenieros Jefes de prime
ra clase del Cuerpo de Montes, con la ca
tegoría de Jefes de Aáministradión de se
gunda, á D. José María ümUjón y Oiam- 
oal y D, Enrique Alhema y Bmlta,—Pá
ginas 332 y 383.

tBros idmi id, id. Ingenieros Jefes de pri- 
^era y segunda clase del Cuerpo de Mon- 
tés, con la categoria de Jefes de Adminis- 
tfación de tercera y cuária, respecUva- 
menie, á D, Santiago Péres Argenii y  don 
mmgno Colomo y Fernánden,—'Página

Mliilstafl© di MarSfia;
Real orden concediendo recompensas al per- 

■ sm ál que ss menciona^ can motiva dü  
salvamento del balandro Virgen del Mar. 
Página 883,

lastae^lés Î ÉMká | Á&U»*
Reai orden disponiendo se clasifique de bC' 

neficmcia parUcular docente la fundación 
instituida por D, Manml Ortis y consorte 
en el lugar de Yillanmva' de Mma,— 
Página 883,

Otra declarando desUria la Cátedra de Can
to, vacante m  el Real Conservatorio de 
Música y Dsclamación,—Página 383.

Otra creando con carácter provisionatlas 
Escuelas que se mencionan en la relación 
que se pu%lica,-'-Páginaé 383 y 884,

Otra disponiendo §e anuncie á concurso de 
ir astado la provisión de ¡a Oáisdra de
Mátemúticas -del ImtUutó do Muesca,-'-
FágiPM-334,. :>/ ;:;■

Otra Ídem id> id, la prmmíón de ía plaza de 
Frofésor de- OaUgrafia del Instituto de 
Soria,-—‘Página 384,

Otra nombrando Vocal del Tribunal de opo
siciones á la plaza de Profesor de Dibujo 
lineal de la Escuela de Artes y Oficios de 
Almería, á B, Luís Brú y González Me- 
rrero, y Vocal suplente del mismo, á don 
Manuel Marco Andteu,—Página 33 i.

Otra declarando desierto el concurso de 
traslado anunciado para proveer la pla
za de Profesor especial de Dibujo lineal. 
Caligrafía y Ejercicios sobre correspon- 
dmcia y documentación comerciales, va
cante en la Escuda profesional de Comer
cio de Santa Cruz de Tenerife,—-Página 
884.

Bínlsterlo de romntm
Real orden aprobando el Cuestionario de 

los temas que han de ser examinados en 
la Conferencia técnica social de Seguros, 
PéginaBSó,

Otra nombrando Secretario genera! de la 
Conferencia técnica-social de Seguros, á 
D, Alvaro López Núñez, Seeretario de la 
Administración central dcl Instituto Na
cional de Previsión.'—Página 38̂ *

Aíimfssistraelérá
ESTADO.—Subsecretaría. —Sección de Po

lítica.—Formalidades qm deben reunir 
los pasaportes de los extranjer os que se 
dirijan á  Rusíá, vía Finlandia, — Pági
na 385, *

@BAOiÁ Y JüSTioiA. — Sabsecretaría, — 
Anunciando hallarse vacante la Sccrda
ría judicial en los Juzgados ds prime
ra instancia de Enguera y Orcera,—Fá‘ 
gina385.

Dirección General de los Registros y del 
Ketariadó;- ĵEít«¿a áe solicituntes admiti
dos ú las oposidoms á Notarías determi
nadas vacantes en el territorio de la áíi- 
dimcia de Burgos,—Página 385.

H acienda—Dirección General de la Deu
da y Pasivas. — Eelación de las
declaraciones de derechos pasivos hechas 
durante ¡a segunda quincena de Julio 
próximo pasado^Fágina 385,

Gobsenaoíón.-—Dirección General d@ Ád- 
niiiiistracj.ón a ~~ ~  AuunciaTidf  ̂ CQncuTsos 
pm apróvm r las S^^ áe los áyun-
tamienios que se ménoionan.' -— Páúina
387. o •:■ ' ---r.- : , . ,

Citando d los representantes é interesados 
en los beneficios de la obra pía de Valdés, 
imtituída en Oviedo por D, Antonio Gar
cía Váldés.^ Página 387,

InŝtrücóíÓn PÜBtíCA. —Subsecretaría— 
Anunciando á concurso de irasluáo la 
provisión de - la Gétedra de Mahmátícas, 
vacante en ellnstUuto de Huesca.—Pági
na 388,

Idem id, id, la provisión de la plm a  
Profesor de Caligrafía, vacante en ti 
Instituto de Soria,-—Páagin 888,

Fomento.—©ireobión General de Obras 
Públicas.—Gamillos vecinales.—Decía* 
rando de utilidad pública los caminos ve-- 
cíñales que ss indican,--Página 388̂

Anexo 1.°—Bolsa.—Observatorzío Gen* TSAL Meteorológico. — Oposijioí* es. Subastas. — Admimstraoión Pbovín- CIAL.—Anünoios.OEICIALES áe ¡a Socie
dad Eidro-Eléctriea de Álmmzora, So
ciedad Frañéo-Espqñola de grandes ho
teles y viajes por España y Portugal y 
del Ayuntamiento de Azuaga.

Anexo Ediotos,
Anexo 8.®—ítouM AL Supr^ o.—

S ala  m  Ui O m m A U —Piiegos e, y ?,
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PARTE O F iC Í A L  

r B E M O l  DEL c e i s u o  DE im s T i t o s

S. M, el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.),
i .  M. ia Reina Doña Yictoria Eugenia 
y gS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
Importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Fa- 
Eiiíia,

fe- MINISTERIO DE MARINA
BEAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Marina; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros,

Tengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° La Ley de 15 de Julio de 

1912, queisreó en el Ejército las catego
rías de Brigadas y Suboficiales, será apli
cada en el Cuerpo de Infantería de Mari
na, con las modificaciones que requiera 
la estructura de éste.

Art. 2.° Las vacantes de Sargentos se
rán cubiertas por los Cabos, con sujeción 
á las disposiciones que rigen en el ex
presado Cuerpo para el ascenso de dichas 
clases de tropa.

Art. 8.® El ascenso de Sargentos á 
Brigadas se concederá por orden de rigu
rosa antigüedad, sin defectos, previo in
forme favorable del Coronel de su Regi
miento ó Jefe de la unidad á que perte
nezca, y á propuesta del Comandante ge
neral del Apostadero respectivo ó Geno- 
rid Jefe de la segunda Sección del Esta
j o  Mayor Central, según los casos.

Art. 4.̂  Se concede á los Sargentos el 
plazo de un mes á los que sirven en la 
península y Regimiento expedicionario, 
y de  tres meses á los que presten sus ser
vicios m  Fernando Póo, para acogerse á 
los preceptos de la Ley citada.

Art. 5.® Las plantillas de Suboficiales 
y  Brigadas de Infantería de Marina, se
rán las siguientes:

Suboficiales,
Fara cuatro Regimientos, 20.
Para la Inspección general, uno.
Total, 21.

Brigadas,
Para tres Regimientos de la Fenín- 

Bula (uno por̂  Compañía), 27.
P a r a  e l  Ré^toiouto expedicionario 

(uno por Compañía y Gr^po de ametra
lladoras), 13.

Para ia Compañía de Ordenan^^® 
este Ministerio, uno.

Para Auxiliares de los Oficiales de Al
macén, ocho.

Para el Negociado del Cuerpo en el Es
tado Mayor Central, dos.

Para el Detall de la Compañía de Or
denanzas y Comisión Central liquidado
ra, dos.

Total, 58.

El total de la plantilla de ambas clases 
será cubierto con Brigadas hasta que lle
ven un año en ésta ios que hayan de as
cender á Suboficiales.

Art. 6.® El Ministro de Marina queda 
autorizado para dictar las disposiciones 
necesarias para el cumplimiento en el 
Cuerpo de Infantería de Marina de las 
prescripciones de la citada Ley.

Art. 7.® El Gobierno dará cuenta á las 
Cortes del presente Decreto.

Dado en Santander á veintinueve de 
Julio de mil novecientos diecisiete.

fifi RSIiilstrd Marlaa,
Mvd á« ñkm.

Resultando Taoañís u m  plasa de Inge
niero Jefe de primera clase áel Cuerpo de 
Montes, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de tercera, por ascenso de 
D. Francisco Mira y Botella; á propuesta 
del Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar para la referida

MINISTERIO DE FOMENTO
R EA LES D EC R ETO » 

Resultando vacante en el Cuerpo de 
Ingenieros dé Montes una plaza de Ins
pector general de primera clase, con la 
categoría de Jefe de Administración de 
primera, por ascenso de D. César de Gui- 
llerna y de las Heras; de conformidad 
con lo proptiesto por el Ministro de Fo
mento, en cumplimiento de sentencia de 
la Sala de lo Contencioso del Tribunal 
Supremo,

Vengo en nombrar, en ascenso de esca
la, para ocupar ia referida plaza, á don 
Emilio de Caries y de Ferrer, al que debe 
considerársele la antigüedad en este em
pleo desde el día 1.® de Junio de 1915 para 
todos los efectos legales, excepción hecha 
del sueldo, que empezará á percibirlo 
desde el 9 de Julio último, en que se pro
dujo la vacante precitada.

¿aáe en Santander á seis áe Agosto de 
mil neveeientes diecisiete.

ALFONSO.
SI Ministro de Fomento,

hm Murickalar.

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe de primera clase del Cuerpo de 
Montes, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de segunda, por ascenso de 
D. Emilic de Caries y de Ferrer; á pro
puesta del Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, á D. Francis
co Mira y Botella.

Dado en Santander á seis de Agosto de 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Mariebalar.

plaza, en ascenso de escala, á D. José Ma
ría García Viana y ürdangarin.

Dado en Santander á seis de Agosto 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
E¡ Ministro de Fomento.

Luis Maricliaínr, ^  ’

Resultando vacante una plaza de Inge- 
niero Jefe de segunda clase del Cuerpo 
d© Montes, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de cuarta, por ascenso de 
D. José María García Viana y ürdanga
rin; á propuesta del Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, ©n ascenso de escala, á D. Rafael 
Velaz de Medrano y Martínez.

Dado ©n Santander á seis de Agosto 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
Kl Ministro de Fomento,

Luis Mariehalir.

Resultando vacante una plaza délos, 
pector general de primera clase del Cuer
po de Ingenieros de Montes, con ia cate
goría de Jefe de Administración de pri
mera, por haber pasado á situación de 
supernumerario D. Carlos de Campsy da 
OIsinelias; á propuesta del Ministro de 
Fromento,

Vengo en nombrar para la referida pla
za, en ascenso de escala, á D. José Prieto 
y Franco.

Dado en Santander á seis de Agosto 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONHO.
El Ministro de Fomento,

Im Mariehnlar.

Resultando vacante una plaza de Ingc 
niero Jefe de primera clase del Cuerpo 
de Montes, con la categoría de Jefe de 
Administración de segunda, por ascenso 
de D. José Prieto y Franco; á propuesta 
del Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar para la referida pla
za, en ascenso de escala, á ©. José María 
Castejón y Olazabal, que está en situa
ción de supernumerario.

Dado en Santander á seis de Agosto 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO,
El Ministro de Fomento,

Luis laricWar.

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe de primera clase del Cuerpo 
de Montes, con la categoría de Jefe de 
Administración de segunda, por haílarge 
en situación de supernumerario D. Jpsí 
María Castejón y Olazabal; á propuesta 
del Ministro de Fomento,

Yengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de espala, á D. Ênrique 
Albeniz y Buelía.

Dado en Santander á seis de Agosto 
de mil novecientos diecisiete.

El Miiilstro de Fomento,
hm Mariclialftf.
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Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe de primera clase del Cuerpo 
de Montes, con la categoría de Jefe de 
Administración de tercera, por ascenso 
D. Enrique Albeniz y Buelta; á propuesta 
del Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, 6fi ascenso de escala, áD. Santiago 
Pérez Argemí.

Dado en Santander á seis de Agosto 
dé mil novecientos diecisiete.

ALFONSO,
[ Ministro de Fomento, 

kÍ8 Mariclialar.

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe de segunda clase del Cuerpo 
de Montes, con la categoría de Jefe de 
Administración de cuarta, por ascenso 
de D. Santiago Pérez Argemí; á propues
ta del Ministro de Fomento,

Tengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, á D. Benigno 
Oolomo y Fernández.

Dado en Santander á seis de Agosto 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
de F om en to ,

k'S iarieiialar.

D i lA E IM

REAL ORDEN 
Exorno. Sr.: Como resultado de pro

puesta de recompensa cursada por el Co
mandante general del Apostadero de Car
tagena, formulada á favor del segundo 
Contramaestre de puerto Antonio Chaza
r a  Verdü y ocho individuos más, con 
motivo del salvamento del balandro Vir
gen del Mar,

El Rey (q. D. g.), de conformidad con 
lo acordado por la Junta do Recompen
sas de la Armada, so ha servido conceder 
al segundo Contramaestre de puerto An
tonio Chazarra Verdú, la cruz de plata 
del Mérito Naval con distintivo rojo, pen
sionada con siete pesetas 50 céntimos 
mensuales durante su servicio activo, y 
al marinero preferente Francisco Giner 
Buadés la misma cruz, con igual distin
tivo, sin pensión, como comprendidos en 
el párrafo quinto del artículo 16 del vi
gente Reglamento de dicha Orden y como 
recompensa á su humanitario y laudato
rio proceder por los hechos realizados en 
©1 salvamento del citado balandro y de 
8118 tripulantes, y á los marineros paisa
nos Andrés Muñoz Rubio, Fernando Pe- 
uedo López, Diego Martínez Ruiz, Fran
cisco Hernández García, Nicolás Ros Mar- 

nez, Joaquín Andreu Soler y Cayetano 
nchez Díaz, que coadyuvaron al expre

sa o salvamento, igual cruz y distintivo» 
sm pensión, con arreglo á los artículos 
• y 22 del referido Reglamento, modifi- 

^dos por Real decreto de 2 de Sepíiem-
fci’ede 1914 (D, o, núm. 196),

Do Real orden lo digo & V. £ . para 
su conocimiento y efectos. Dios guarda 
á V. E. muchos años. Madrid, 31 de JuMo
de 191?.

FLOBEZ.
Señor Almirante Jefe del Estado Mayor 

Central de la Armada.
Señor Presidente de la Junta de Olasit- 

caciÓD y Recompensas.
Señor Comandante general del Aposta

dero de Cartagena.
Señor Intendente general de Marina, 
Señor Interventor civil de Guerra y Ma

rina y del Protectorado ea

r a S flK I®  lE  !NSf EÜCCIél PÜBUGi
f  B i L i i s  m n

RBALBS ORDtENBS 
limo. Sr.: Vísta la instancia presentada 

por D. Elíseo Leí va, Cura párroco de Vi- 
llanueva de Mena; D. José Conde, Alcal
de del distrito del mismo barrio, y don 
Baldomero Forresagasti, Alcalde del d is
trito municipal del Valle, Patronos de 
las Escuelas fundadas por D. Manuel Or- 
tiz de FarauGO y D.  ̂María Clara de Gau- 
chequi, en Villanueva de Mena (Burgos), 
solicitando su clasiñcación:

Resultando que por testimonio de 7 de 
Diciembre de 1884, autorizado por el No
tario de Víllasana del Valle de Mena, don 
Antonio Martín y Martínez, de la escritu
ra fundacional otorgada en Madrid á 22 
de Junio de 1852 por el Escribano don 
Claudio Sanz, D. Manuel Ortiz de Farau- 
co y D.* María Ciara de Gauchequi, fun
daron una Escuela gratuita para niños y 
niñas del barrio de Villanueva de Mena 
y comarcanos, nombrando Patronos al 
Cura párroco de Villanueva, Alcalde del 
mismo barrio y Alcalde del distrito del 
Valle de Mena, dotándole con un capital 
de 130.000 pesetas y 8.000 de renta: 

Considerando que se han cumplido los 
trámites exigidos por la Instrucción vi
gente y que la declaración pretendida co
rresponde ai Ministerio de Instrucción 
Pública y Bellas Artes, conforme á lo dis
puesto en los Reales deeretos de 29 de 
Junio de 1911 y 27 de Septiembre de 
1912,

S. M. el Rey (q; D. g.) se ha servido dis
poner:

1.° Que se clasiñque de beneñcencia 
particular docente la fundación institui
da por D. Manuel Ortiz de Farauco y  
consorte en ©1 lugar de Villanueva de 
Mena.

2.® Que se reconozca como Patronos á 
los señores Cura párroco, al Alcalde del 
barrio y al Alcalde del distrito de Villa- 
nueva de Mena, con la obligación de pre
sentar presupuestos y rendir cuentas al 
protectorado.

3.® Que se invite al Patronato á redi
mir los censos que posee la fundación é 
invertir su importe en una inscripción

intransferible de la Deuda del Estado, i  
nombre de la misma, como ordena el ar
tículo 11 del Real decreto de 27 de Sep
tiembre de 1912; y

4.® Que no ha lugar en este expedien
te á resolver sobre la conveniencia de 
continuar las Escuelas en los lugares que 
se hallan instaladas, sobre lo cual debe 
incoarse nuevo expediente.

Lo que de Real orden digo á V. I. pam  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, l i  
de Julio de 1917.

ANDRAD«,
Señor Subsecretario de este MiiÜsterio.

limo. Sr.: Incoado expedíenfd para la 
provisión de la Cátedra de Canto, vacan
te en el Real Conservatorio da Música y 
Declamación,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bleié 
resolver, de acuerdo con la Comisión 
permanente del Consejo de Instrucción 
Pública, que se apruebe el referido expe
diente, declarando desierta la expresada 
Cátedra.

De Real orden lo digo á V. para 
»u conocimiento y efectos consiguientes. 
®ios guarde á V. I. muchos años. Ma- 
éñá, 31 de Julio de 1917.

ANDRADB.  ̂
Señor Director general de Bellas Artes.

limo. Sr,; Vistos los expedientes pro
movidos por los Ayuntamientos á quie^ 
nes se reñere la relación adjunta, sobre 
creación de Escuelas.

Teniendo en cuenta lo prevenido por 
Real orden de 21 de Abril de este año 
( G a c e ta  del 28),

S. M. el R e y  (q. D. g.), de conformi
dad con lo dispuesto en la misma, se 
ha servido crear, con carácter provisio
nal, las Escuelas que se citan en dicha 
relación como en la misma se expresa? 
siendo los gastos de personal con car
go al capítulo 4.®, artículo 1.® del presu
puesto de este Departamento, y los de 
material con cargo á las atenciones que 
para este servicio existen en dicho pre
supuesto.

Los señores Inspectores Jefes provin
ciales de Primera enseñanza tendrán pre
sentes las disposiciones 4.* y 6,® de la su
sodicha Real orden, entendiéndose que ©i 
plazo d e dos meses á que ésta se refiere, 
se contará á partir de la publicación de 
la p resen te  en  la Gaceta  d e  Ma d r id .

De Real orden lo digo á Y, I. para 
BU conocimiento y  demás efectos. Dio» 
guarde t  T. I. muchos año». Madrid, 1.® 
de Agosto de 1917.

ANDRADJi. 
Señor Director general de Primera ense

ñanza.
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limo. Sfj B. M. e! Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer so annneie en ol 
turno de concurso previo ia provisión de 
la Oátedr& do Matemáticas del Instituto 
general y técnico de Huesca, de confor- 
íoidad con lo dispuesto en el Reai decre
to de 80 de Abril de 1915.

De. Real ordoii lo comunico á Y. L pará 
su conocimiento y demás efectos. Dios- 
guarde á ¥ . I. muehos años, Madrid, 4 
de Agosto de 1917.

ANHRADB!.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

i limo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.) ha te-
I nido á bien disponer se anuncie en- el 
5 turno de concurso previo la provisión 4e 
i la pla^a de Profesor de Oaligraña del 
j institu to  general y técnico de Soria, de 
I conformidad con lo dispuesto en el Real 
I decreto de 80 de Abril de 1915.
I De Real orden lo comunico á V. I. para su
I conoeimiento y demás efer 'os. Dios guar- ■
¡ de á Y. L muclios años. Madrid, i  da 
{ Agosto de 1917.
f ANDRADE.
I Señor Subsecretario d© este Ministerio.
I
I linio. Br.: De conformidad con la pro- '
i puesta fí^rmulada por el Consejo de Ins- 
! tru cd o a  Páblica,
? S, M. el Rey (q, D. g.) ha tenido á bién 
í nom brar Vocal del Tribunal para juzgar 
I ios eJercicioB de opósldón á ia plaza de 
i Profesor de térm ino de Dibujo lineal de 
j la Escuela de Artos y Oñcios de Almería,
! por fallecimiento de D. José Alfonseti, á- 
 ̂ D. IjUís Brú y Goniñmz Herrero, Profé-'
I sor ele la Escuela de Artes y Oficios de ;
¡ Madrid, que ocupa el cargo de primerj 
' suplente de dicho Tribunal, y Yocal-su-. 
í píente del mismo á D. Manuel Barco An-i 
;■ dren, Profesor de la misma escuela.
! De Real orden lo digo á Y. I. para su 
:i t fi mitú  y demás ©factos. Dios guar- 

ú <p  ̂ I, BiBob.o3! años. Madrid, 4 de 
i AgoBio aa 1917,
í ANDRAD0.
? Señor Subsecretario de este MImisterio.

limo. Sr.r De conformidad con lo infor
mado p or la Ck)nrIsiÓR permanente 'del 
Consejo de Instrucción PiiMfea, , ■' ''‘

S. M. el R ey  (q- D., g.) ha tenido á biéñ' 
resolver que se declare desierto, por no 
reunir las eondiciones legales el único 
aspirante presentado,. D. Pedro Eamífez 
Trinidad, el concurso de traslación con
vocado para proveer la plaza de Frofesc^v 
especial de Dibujo linea], Gallgráfía ■•y 
Ejercicios sobre correspondenoia y db- • 
cumentación comerciales, vacante en la 
Escuela profesional de Comeroio de Sán* 
ta Cruz de Tenerife.

De Real orden lo digo á Y. I, para ’su- 
ooBodmiento y demás efectos. D io s 'gfiár- 
de á Y. I, muchos años, Madrid, 6 di'
Agosto do 1917. ' " '" i  ' '

ANDBAMr
geSor Subi6oroíario de este Mmisterio#'
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BEALE:S o r d e n e s  
limo. Sr,: Para el debido cimiplimiento 

de lo ordenado en el artíeiilo IP  del Real 
decreto de 29 de Julio últimoj referente 
á la Conferencia técnioo-social de Se-' 
¿uros,

S. -M. el Rey (qT D, g.) se ha Bervido 
aprobar el siguiente Cuostionario d@ los 
temas que, coa aplicación á cada una de 
las categorías de seguros eaum eradas en 
el mencionado artículo, lian de ser exa
minados ©a la Gonferancia:

!,• ZonaB del Seguro social obligato
rio en orden á los beneficiarios (obreros 
manuales ó intelectuales):

a) Obreros asalariados y sus catego
rías.

b) Obreros libres, 
e) Obreros mixtos.
2.* Beneficios mínimos del Seguro so

cial obligatorio.
8.® Coste del Seguro social obliga

torio:
a) A cargo del propio asegurado. 
h) Del patrono.
c) Del Estado, la Región, la ProYincia 

y  el Municipio,
d) ■ De otras fuentes de ingreso.
4.® Régimen técnico administrativo.
5.® Labor de cultura social necesaria 

para la implantación del Seguro obliga- 
ícrio.

6.® Régimen preventivo para atenua
ción del riesgo.

7.® Orden de preladón de los Seguros 
; obligatorios.
I Asimismo S8 ha servido disponer B. M, 
ique se invite á los señores que se expre- 
I án á continuación, especialmente com
petentes ©n la materia, para que redacten 
la s  ponencias que han de ser base de dis
cusión en la Conferencia proyectada:

D. José María Tallada, Director del Mu- 
seo^Social de Barcelona, para la ponencia 
referente al seguro de accidentes del tra 
bajo en la Industria.

D. José Manuel de Bayo, Letrado ase
sor de la Asociación de Agricultores de 
Esp??ña, para la ponencia del seguro d© 
accidentes del trabajo en la Agricultura.

D. José Maluqiier y Salvador, Conseje
ro delegado del Instituto !Tacional de Pre
visión, para ©1 segu" ' ó vejez.

D. Antonio Espina y Capo, de la Real 
Academia Nacional de Medicina, para el 
seguro de invalidez.

D, Ricardo Oyuelos, de la Asociación 
española para el estudio dei problema 
del paro, para esta dase de seguro, y 

B. Tomas Baibás, Cqxisejero honorario 
dei Instituto Nacional de PrevisloB, para 

seguro d© maternldaci "
Las Ponencias redactadas por los ind i' 

cados especialistas serán publicadas y 
ü itobuídas entre las Corporaciones que 
i^ayan de tomar parte en. la Coníereocia, | 
sutes del i§ del próximo mes de Septiem- j

bre, según dlsoone el artículo 2.® del ci
tado Real decreto. ■ '

Es también voluntad do S. M. que se 
iim íe  á las 6ntids.des ó particulares qu® 
tengan estableoida en- sus centros de tra 
bajo alguna modalidad d© seguro social, 
para que envíen á la Secretaría de la Con- 
f©re.ncia, establecida en ©I Instituto Na
cional de Previsión, nota detallada refe
rente al paftlcular, contribuyendo así á 
los fines d© información objetiva de la 
Conferencia.

Lo que de Eeal- orden comunico á Y. I. 
para su conocimiento y efectos. Dios guar
de á Y, L muchos años. Madrid, 8 de 
Agosto d© 1917»

EL VIZCONDE DE EZA. 
Señor Director general de Comercio, In 

dustria y Trabajo.

I I m o . Sr.: D© confcrinMad con lo  dis
puesto m. el artículo 5,® del Real de-sreto 
de 29 de Julio pasado, relativo á la Con- 
ferenoia de Seguros sociales,

S» M, el Rey (q. D. g j  se lia servido 
nom brar Secretario general de dicha Con
ferencia á D. A.lvaro López Núñez, Secre
tario de la Adminlstracióii central del 
Instituto Naeiciiai de Previsión.

Lo que de Real orclen comunico á Y, I« 
para su aonoeimianto j  efectos. Dios guar
de á Y. I. mu olios año@H Madrid, 8 de 
Agosto do 1917.

EL VIZCONDE DE EZA. 
Señor Director .general de OoM'ércio, In 

dustria y Trabajo.

m í ,

treinta días, á contar desde U. publica
ción de este anuncio én la G a o e t a  d b  .
IVÍADBID.

Ivíadrici 6 de Agosto de '-917-,—Ei Sub-- 
secretario, Si Marqués de G.d|alba.

• En él Juzgado de prim era instancia da 
Oreera s© halla vacante, por oxcedencia 
de D. Ricardo Alcaide y Diez, la Secreta
ría  judicial, de categoría de entrada, que 
debe proveerse por traslación, conforme 
■á lo prevenido en el artículo' 10 del Real 
decreto de 1.® de Junio de 1911, modifica
do por el d© 3 de Abrü de i914.

Los Secretados aspirantes presentarán 
sus instancias en la forma prevenida p o r  
el artículo 14 del citado Real decreto dg 
1.® de Junio de 1911, dentro del p la z o  de 
treinta días naturales, á contar desde la 
publicación de este anuncio ©n la  G a c e 
t a  DE M a d r id .

Madrid, 6 de Agosto de 1917.=E1 Sub
secretario, E.l Marqués d© Grijaiba.

B iF e e e ié n .
i e  j  ciei

Lista de solicitantes admitidos & ia,s 
oposicioDes á Notarías determinadas v a 
cantes en 6i territorio de la Audiencia de 
Burgos, que se publica en cumplimiento 
de lo dispuesto en ©I artículo 89 del Re
glamento sobre Organización y régimen 
del Notariado.

1 D, José Ma:rbí Oni^ Coronado.
2 Luis íi© F-au''“'feo Cif lien tes. :
8 Valentín Gemez de Bomlla j  ^ó- 

mez üí' B íBa,
Alvaro cI ■ ^ oo' is Meras.
Fe - o ‘.r “3 Arrás.rla v Madera. 
,E;íaa Goaoía; y GoazMez,
L iüb cío 0--->rrca.
Yicer í ;‘á.

o (

MiN!-STER¡0 DE ESTADO

ÜEO-OIÓN BE IWJtIOA
La Embajada de, Rusia en esta Corte 

paríieipa que el Gobierno proviaíonal 
ruso lia dispuesto que todo súbdito ex» 
tranjero que se dirija á Rusia, vía F in
landia, está ©bligado á proveerse,, además 
dei visaáo de In. Embajada, Legación ó 
CoBSiiiado de Rusia en la Nación de su 
origen, del visado complementario del 
pasaporte por ©1 Consulado de Rusia ©n 
Stockhoimo.

Lo que s© hace público para conoci
miento general.

Madrid, 5 d© Agosto de 19i7.=:El Sub
secretario, 11 Marqués de Amposta. ■

MiNISTERlO DE GRACIA Y JUSTiCIA

En el Juzgado de pilmexa instaneia^de 
Enguera se "halla vacante, por promoción 
do D. Ánaclet# Feriiándes Quejido, la Se
cretaria jndieiai, ^ tegoría de entrada, 
que debe pro\ t  ̂ por trasIaciÓB. con
forme á lo’p r o J I C O  >H el artículo iO del 
Real dO'Sireto c 3 ® dt Junio de Ír911., ino- 
diñcado por el ele 8 úe Abril de 1914.

Los Secretarios aspirantes presentarán 
sus instaFiCias en la forma prevenida por 
el artículo 14. dei citado Real decreto de 
1,® de Junio de 1911? dentro del plazo de j

•4
5
6
7
8
9 AntoB'io Tifo* o I a- Gar§ía« 

íO Jí-'éé 1 u't ( z entesa, 
í l  José í)fes Re i ^ ^
12 Buenaventura Barcáiztegui y  Mar

tín.
IS Ambrosio Martí Sastre.
14 Federico Oñeióldegní Arrásate^
15 Eduardo García y G. de Enterría.
16 Andrés María Terrer Alfagem©.
17 ■ Francisco - Javier' Morilla Bango,
18 Juan, Antonio Egea Torres.
19 E lo j To: } I  d ’z.
20 Joaquín ai i Simón.
21 Biimpa. ( e í í j Val!ano.'
22 Alfredo '  ̂ e Romei^o.
23 Emilio Torrado Andró.
24 Jairae Las a la Grarisaco.

-25 José María Ortiz do ürb ina  y  San
José.

26 Manual Meto Iglesias.
' 27 ‘José García Frías.
28 Pedro López Ontoda.
29 Garios Sepúlveda Giierendiaín.
30 Ricardo O. de ü rb ina Matesans,
31 Leoiicio Rodríguez A^guado.
32 Miguel Martínez Sánchez.
33 Francisco A n t o n i o  Fernándes

Ochoa,
34 Fernando Sacristán Catalina.
35 José García Arnáiz.
36 Ramón Martín Fernández.
37 Enrique María d© Mena y San Mi

l i  a.n»
88 Esteban Madruga Jiménez,
39 José María Blaneo Serrano. .. ,,
40 ' Alberto Elias y Martínez Delgado#
41 Antonio Calderón Tejero.
42 Alberto Talaverá Sabeter.
43 Matías Domínguez y Bailaría,
44 Jesús Mérlda N. Cepeda.
45 Julián María Otoro y RubiaL
46 Ramón Torres Clapés.
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47 D, Pedro de Avechiioo y Añibarro. ^
Cristóbal Bisñuel Zaers. |
Jüllo Pérez de Guerra. \
Alvaro Fernández B-amiido. |
Luis García del Moral y Pascual. | 
Pascual Delgado Prieto. |
José López García, |
Lucidio Merino FiniiloSv |
Antonio Amézaga y Martínez. ■ I
José María Martínez Feduchi. |
Fernando Barquín Fabregat. |
Félix A.guiiué Carasol. |
Pedro Hierro Ortiz, |
Salvador Monzó'Valiente, t
Florentm o García de los.Huertos j 

y Bey. . |
Caries María García Rodngo y |

Madrazo, |
Francisco Rodríguez Perea. |
Isidro Pérez Beneyto. j
Diego Sirvet y López. j
Manuel. Ortega Gómez.
Lorenzo Félix de P rat y H ernán

dez.
Nazarío Gallego Rodríguez,
Angel de la Torre y del Cerro. 
Manuel Alvarez de la Braña y Ai- 

eald©.
Gregorio Carlos Barrasa Gutié- i 

rrez. '
Angel Alonso Aguirre.
José Horno y Ruiz.
Máximo Núñez de Prado y Za- 

bala.
Agustín ITuidobro Quintana. 
Buenaventura Barceló Oliver,
José Fernández Díaz.
Leonardo Colinet Cepas.
Enrique Molina Rtveilo.
Rafael ©rduña Torregrosa,
Diego Varela Romero.
Julio Guerra Salado.
Rafael Martínez Bernabeu.
Felipe Barbero Mateos.
Enrique Fernández y Cámara. ' 
José María Mijaiis Nadal.
José Joaquín Antón y García del 

Pozo.
Francisco Martínez García.
Ángel Piniés San Martín.
Manuel Blanquer Yalor.
Alfredo Sosa Pérez,
Jestí?i de *Azcii0 y Zabaia An- 

chieta,
José Cuchillo Llobet.
Miguel de Amorós Belza. 
Fernando Corral Alvarez Neira. 
Eduardo Ganen cía y Gómez. 
Francisco da Oriol y Llasat.
Julio Sarasola Ssgástame.
Mateo Cantero y García,
José Celestino d e  los Ríos y 

Areitio.
Isidoro, de la Torre Bayona. 
Pedro Bañón Pascual.
Ruñao Bañón Pascual.
Federico Peña fiel Martínez.
Jesús García Martínez,

Madrid, 7 de Agosto de 19Í7.=EI Di
rector general, Ju lio  Wats.

48
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Pesetas.

haber pasivo de 7.500 pesetas 
anuales, por Madrid, . .: *. - 

D. Eduardo Vincenti y Regiiera, 
Presidente de la Cooiisión 
permanente del Consejo de 
instrucción Pública, Se le de
clara con derecho á ser reha
bilitado en el haber pasivo 
de 4.875 pesetas anuales, por
M adrid. ____

D. José Nleoláii Sabater, Direc
tor general de Comercio, In 
dustria y Trabajo, Be le decla
ra con derecho á ser rehabili
tado en ©1 haber pasivo ..de pe
setas anuales 4,375, por Bía-
d r l d . o r .  ........

D. Juan Navarro Reverte.? y Go- 
mis, D.irector general de Co
rreos y Telégrafos. Se le de
clara con derecho á ser raha- 
biiitado en el haber pasivo- de 
8.883,83 pesetas anuales, por 
Madrid.

,D. Manuel Gullon y García," Di
rector generaré© .Adm.iiiistra- 
ción. Be le declara con dere
cho á ser rehabilitado en ©i 
haber pasivo de 1.666,66 pese
tas anuales, por Madrid.

Importan las rehabilitado' 
I íítB.

2.187,59

J0B ILA O ÍO N ES 
D. Urbano Pérez y Rodríguez, 

Jefe de Negociado do segun
da ciase de Telégrafos, Se le 
declara con derecho al h.aber 
pasivo anual de 4,000 pesetas, 
cuatro quintos de 5.000, por
Canarias.     .........

I). Fernando Sauz Menéndez, 
Director de segunda ciase deí 
Cuerpo de Prisiones y de la 
Central €lel Puerto de Santa 
María. Se le declara con dere
cho al haber pasivo anual de 
4.000 pesetas, cuatro quintos
de 5.000, por M adrid.  .

D. Francisco de Paula Arce y 
Aguilar Pones d© León, Ofi- 

. cial primero de Telégrafos. Se 
le declara con derecho al ha
ber pasivo anual de 2.800 pe
setas, cuatro quintos de 3,500, 
porM áisga.

D. Juan  Clemente Alcoba, I.lib 
. pector de segunda clase del 

Cuerpo de Vigilancia. So le 
declara con derecho ai haber 
pasivo anuaUde 2.400 pese4as, 
cuatro quintos de 3.000, por 
Barcelona,

D. Emilio A p a r id  Fiera, .Ins
pector de segunda clase de 
Yigüancla. Sa le declara con 
derecho ai haber pasivo anual 
do 2-400 pesetas, cuatro quin
tos de 3.000, por Barcelona.- 
Alvaro Guirao

PENSIONES VITALICIAS 
HEL TESOBO

D.®- María Á lil y G arda Jová, 
viuda huérfana de D. José 
Fiaría, Presidente de Sala que 
fué del Tribunal Supremo. Se 

1 la declara con derecho á la
I pensión del Tesoro de 3.750
 ̂ pesetas anuales, por Madrid.. 3.750,00

4.375.00 , D.^ Puriñcación Orduña Zarauz,
viuda, liué.ríaxia de D. Carlos,

¡ Iiispéétor general que fué del 
\ Cuerpo de Telégrafos, Be la
¡ declara con derecho á la pen-
í sión del Tesoro de 2.187,50
I pesetas anuales, por M adrid..

4.375.00 D.® Luisa Díaz Avilés y Muñoz,
i viuda, huérfana de D. Luis, 
j Contador que fué del Tribu-
i nal de Cuentas. Se la  declara
I con derecho á la pensión del
j Tesoro de 1.825 pesetas anua-
I les, por Madrid. . . . . . . . . . . . . .

3 833,33 ; D,^ Indaleoia García Gonzáldz, 
j viuda de D. Lorenzo Miguel
! Sánchez, Jefe de Negociado
I de prim era clase, Interventor
¡ de Hacienda que fué. Se la
? declara co.n derecho á la pen-

1.666,66 ¡ sión del Tesoro de 1,500 pese-
 ̂ tas anuale.s, por León, . ------ --

D.^ Teresa de Cavia y F ernán
dez, viuda, huérfana de don 
Carlos, Cónsul de España que 
fué en Paiermo, Se la declara 
con derecho á la pensión dei 
Tesoro de 750 pesetas anua
les, por M adrid , ................

Importan las pensiones vi' 
talidas del Tesoro..........

1.62§,00

21.749,99

1.500,00
I

750,^

9.812,50
4.000,00

8;̂  co i

ü f illS T E R IO  DE HACIENDA
H ire c c ié M  cíe M

y  € I m e ^  F a s i¥ n s .
líeíación de las declamcinms de derechos 

pasivos hechas duranU la segunda quin- 
cena de Julio de 1917,

Pesetas.

KEHABILITACIONES

Excmo. Sr. D. TrlBÍtario Ruiz 
Valarino, ex Ministro de la Co
rona. Sé le declara con dere
cho á ser rehabilitado en ©I

D

D

.  Gñcial
de prim era clase del Cuerpo 
de tiorreos. Se le declara con 
derecho ai haber pasivo anual 
de 2.100 pesetas, tres quintos 
de 3.5Q0, por Barcelona. . . . .
. Manuel Criado Hoyos, Sub
director de prim era clase del 
Cuerpo de Prisiones, Admi
nistrador Ceii'lral áel Puerto 
de Santa María. Se 1© declara 
con derecho al haber pasivo 
anual de lAOO pesetas, tres 
quintos d© 3.500, por Madrid.

Importan las jubilaciones. 19.100,00

PENSIONES DE MONTEPÍO
D,^ Aurora Goiconría Monto jo, 

viuda de D. Julio Domingo 
Bazán, Fiscal que fué áel Con
sejo Supremo de Guerra y 
Marina. Se la declara con de- 

A roo ñí\ i'Qcho á la pensión do Monto*
4,ouu,Oj I Ministerios, por Ma-

\ drid, de...................
j D.®* Viceata Jiménez y Jiménez, 
i viuda do D. José de Aldecoa y
I Villasante, Presidente que fué
I del Tribunal Supremo, Se la

declara con derecho á la pen
sión de Montepío de Ministe*

I rios, por Madrid, de •
I D,®̂ Mauríoia Eloria Tolosa y 
I Fernández Villa, viuda de don
I Francisco Hernández do Te-
I jada, Jefe do Administración

^ í Civil ©n ©1 Ministerio de Fo-
2.4Ui)b0 i mentó. Se la declara con de-

I recho á la pensión de M̂ >nt0*
í pío de Correos, por Ma drid, de.
i D.^ Aurora y D.^ María del Car- 
I men Rodríguez H e r m i d a ,

^ I huérfanas de D. Pedro, Jefe
z.4üu,60 I ^0  Sección de prim era clase

I del Cuerpo do Telégrafos. Se
I les declara con derecho á la
I pensión de Montepío de Co-
i rreos, por Pontevedra, de.. .

oiAA/iA l Manuela Purificación Fuen-
I y González de Vega, viuda, 
I huérfana de D. Joaquín, Ad*
f ' m inistrador de l‘a Esmfeía de
I Correos de €)eafía. Se la decía-
i ra  con derecho á ser rehabi

litada en el disfrute de la
pensión de Montepío de Co- 

A A  i por Toledo, de - . . . . . . .
i.40Q,QQ I j) a Amalia Bordoy Meléndez,

\ huérfana de D. Manuel, Alcal-
I de mayor de Zambrles (FUL

3.50O>O0

6.000,00

2.500,00

1.425,00

875,00
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pinas). Se la declara con de
recho á la pensión de Monte
pío de Oñcinas, por Mála
ga, de..   ...................  875,00

D.̂  María de los Remedios Quin
tero .Goicoiia, viuda de don 
Cesáreo Sánches Alvarez, Ofi
cial de cuarta clase de Ha
cienda. Se la declara con de
recho á la pensión de Mon
tepío de Oficinas, por Lugo,
de - • • • 500,00

D,̂  Teodora, H.  ̂Isabel, D.  ̂Mar 
Celina y Jacoba Vaicárcei 
Baeza, huérfai|^s de D. An̂  
drés, #ñcial de cuarta clase 
de Hacienda. Se las declara 
con derecho á la pensión de 
Montepío de Oficinas, por Ma
drid, de..........................   S75,00

D.* Juana Maestre Ururriaga, 
viuda de D. José Alfonsetíi,
Profesor de la Escuela de Ar
tes y Oficios de Granada. Se 
la declara con derecho á la 
pensión de Montepío de Ofi
cinas por Granada, de    1.125,00

I).̂  Leocadia, D.®* Aurora y doña 
Matilde Díaz de la Guardia y 
Posten, huérfanas deD. Fran
cisco, Oficial de tercera clase 
de.Hacienda. Se las declara 
con derecho á suceder á su 
madre Leocadia Portero y
Murrieta, en el disfrute de la 
pensión de Montepío de Ofi
cinas, por Madrid, de.  625,00

D.̂  ©olores Barber y Miralles, 
huérfana de D. Luis, Juez de 
primera instancia. Se la de
clara con derecho á suceder á 
su madre D.®* Tomasa Mira- 
iles, en el disfrute de la pen
sión de Montepío de Oficinas,
por Huesca, do...............   825,00

D.®* Gertrudis Martínez Martín, 
yiuda de D. Pedro Ventura 
Martínez Riño, Oficial segun
do de Hacienda. Se la declara 
con derecho á la pensión de 
Montepío de Oficinas, por Ma
drid, d e . .    , 750,00

B.® Teresa Benito González, viu
da de D. Juan Buiírago Bar- 
taza, Jefe de Negociado de se
gunda clase de Hacienda. Se 
la declara con deracho á la 
pensión de Montepío de Ofi
cinas, por Madrid, d e .   1.125,00

D.® Mariana Pérez Losa, viuda 
de D. Emilio Oláiz Ituarte,
Pflciái primero del Archivo 
del Ministerio de la Guerra.
Se la declara con derecho á la 
pensión de Montepío de Mi
nisterios, por Madrid, de . . . .  1.000,00 

P /  Dolores Rojas Quevedo, viu
da de p. Agustín de la Puen
te y Sánchez, Inspector qüe 
fué de Primera enseñanza en 
Pontevedra. Se la declaracon 
derecho á la pensión de Mon
tepío de Ministerios, por Pon
tevedra, de   1.750,00

Asunción Navia Fernández, 
viuda de D. José Rubio Fer
nández, Ugier del Tribunal 
de Cuentas del Reino. Se la 
declara con derecho á la pen
sión de Montepío da Oficinas, 
por Madrid, d e . 875,00 

I Claudia, D.  ̂Carmen y doña
Josefa de Ley va y Sorves, 
huérfanas de D. Juan, em
pleado de Hacienda, Se las 

olára cpn derecho á suceder

Pesetas. Pesetas,"]

750,00

á su m.a,dre D.®- Ventura Sor- 
ves é Ir!arte, en el disfrute de 
la pensión de Montepío de
Oficinas, por Sevilla, de.,-----  625,00

,D.®- Cristina Evisa y Rublo, viu
da de D. José Morco é íliclal- 

• go, Registrador que fué do la 
Propiedad de cuarta clase. Se f
la declara con derecho á la I
pensión ci6 Montepío de Oñ- ¡
cillas, por Madridfde      876,00 ¡

D.®- María del P ilar de la Mata y |
Arau, viuda de D. José García i
dei Moral y Martín de la Peña, í
Jefe de AdMinistración. Se la 5
declara con derecho á la pen-  ̂ ¡
sión de Montepío de Ofioinas, ' i
por Madrid, d e . « 1.500,00 j

D.^ Josefa Bausa y Regidor, |
huérfana de D. José, Secreta- i

. rio del Gobierno Civil de F i
lipinas. Se la declara con de
recho á la pensión de Monte
pío de Oficinas, por Madrid,
d e . . . . . . . . . . ...........   1.500,00

D.^ Sinforiana Almeida Martín, 
viuda de D. Manuel Casas 
Martín, Oficial tercero de Te
légrafos. Se la declara con de
recho á la pensión de Monte
pío de Correos, por Salaman
ca, de. «-----

D.®* Filar López Biirillo, viuda 
de D. Felipe Hernando Gar
cía, Jefe de Sección de segun-^ 
da clase del Cuerpo de Telé
grafos, Se la declara con de
recho á la pensión de Monte
pío de Correos, por- Madrid,
de . . . . . . . . . . . . . .   .............

D.® Carmen Fernández Luján, 
huérfana de D, Juan, Jefe de 
Centro del Cuerpo de Telégra
fos, Be la declara con derecho 
á suceder á su madre doña 
Rosa Luján Estelies en el dis
frute de la pensión de Monte
pío de Correos, por Barcelo
na, d e . . . . . . . . . . .  .........   1.425,00

D.®- María, D.®' Mercedes Gonzá
lez Pascual, huérfanas de don 
Luis, Inspector que fué de Te
légrafos, Jubilado. Se la decla
ra con derecho á la pensión 
de Montepío de Correos, por
Almería, de . . . . . . . . . . . -----   1.425,00

D.® Herm inia Fariñas Faura, 
huérfana de D. Bernardo, 
Subdirector de Sección dei 
Cuerpo de Telégrafos, Se la 
declara con derecho á la pen-' 
sión de Montepío de Correos,
por Cáceres, de   1.150,00

Importan las pensiones 
del Montepío,. . . . ----  32.800,00

rielo. Vigilante de prim era
clase del Cuerpo de Vigilan
cia. Se la declara con derecho 
á dos mesadas do superviven
cia, al respecto de 1 250 pese
tas anuales, por A licante. . . .

D.®' Valentina H oz Gavielles, 
viuda de D. Narciso Yictorero 
López, Guardia segundo del 
Cuerpo de Seguridad de San
tander. Se la declara con de
recho á dos Mesadas de su
pervivencia, al respecto de 
Í.OOO pesetas anuales, por San
tander  ......................

Importan las mesadas de 
supervivencia p o r una 
sola vez .

LIMOSNAS DS ALMADÉN
D.®̂ Petra Silveria Patino García, 

viuda del obrero de las minas 
de Almadén Martín Altami- 
rano Molina. Se la declara con 
derecho á la limosna de 0,50 
pesetas diarias, por Ciudad 
R e a l . . . . . . . . . . . . .....................

Importan ¡as limosnas de 
Almadén................... .

208,32

166̂ 66

182,ÍQ

182,50

RESUMEN
I Im portan las rehabilitaciones.. 21.749,09
[ Idem las jubilaciones   ...........  19,100,00
; ídem  las pensiones del Tesoro. 9.812,60 
í Idem las pensiones dol Monte-
I p ío .  .............................  82.800,CO
I Idern las mesadas de supervi-

1 425 00  ̂ vehcia. .........      735,38
* I Idem las limosnas de Almadén. 182,5t)

j T o t a l .    84.380,37
i . “ " '
I Madrid, 4 de Agosto de 1917.=E1 Direc- 
I tor general, M. I)íaz Gómez.

MESADAS BE SUPERVIVENCIA 
D.® Lucía Llamas Cianea, viuda 
- de D. Felipe García Matiite^  ̂

Portero cjue fué de cuarta cla
se dei Ministerio de la Gober
nación, Se la declara con de
recho á dos mesadas de su
pervivencia, al respecto de 
1.250 pesetas anuales, por Ma
drid,h. ------

D,a francisca González García, 
viuda de D. Leandro Abad 
García, Peón caminero de tér
mino de las carri^teas del Es
tado. Be la declara con tíere^ 
cho á dos mesadas de super
vivencia, al respecto de 912,50 
pesetas anuales, por León . . .  

D.® Asunción A l v a r e z  Lledó, 
viuda de D, José Candela Apa-

208,32

152,08

iIN íS T E R iO  DE LA G O B E R M O P i .

B ir e e e ié ^  G e n e r a l -de A dm iaish
t r a e ié E i.

Vacantes las Secretarías de los Ayun
tamientos de Valliiércanes, de la provin
cia de Burgos; la de Padilla del Ducado, 
de la de Guadalajara, y las de Cidoneis, 
Soliedra y Torralba dei Burgo, de la de 
Soria, á cuyas Secretarías corresponde^ 
segdn Reglamento, un haber anual de 
500 pesetas.

La de Casas de Millán, de la de Cáce
res, dotada con el haber anual de 1,250 
pesetas.

La de Santa María dei Berrocal, de la 
de Avila, dotada con el haber anual de 
1.500 pesetas.

Esta Dirección General ha acordado 
anunciar ios concursos, por término de 
treinta días hábiles, conforme previene 
el artículo 2.  ̂del Reglamento orgánico 
del Cuerpo de Secretarios de Ayunta
miento de 23 de Agosto de 1916, duráaía 
cuyo plaze, los aspirantes que las solici
ten podrán presentar sus instancias m  
dichos Ayuntamientos, en la  forma que 
previene el mencionado Reglamento.

Madrid, 7 de Agosto de 1917.=E1 Direc
tor general, Martínez Acacio,

Instruido el expediente especial para 
la clasificación y nombramientos de pa
tronos de la  obra pía de Valdés, institui
da en Oviedo por D. Antonio García Val
dés, se cita, en cumplimiento del trámi
te 1.® del artículo 57 de la Instrucción d^
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14 de Marzo de Í89D, por im  plazo de 
veinte días, á los representantes é intere- 
gados en los beneñcios de la citada obra 
pía, á fin de que puedan alegar ja j raela- 
m adones qn i estimen perii:o entes á sus 
derechos, para lo cual tendrán, de m ani
fiesto el 6xpedio.o.te en la Soccíob do! 
ramo de es i e Ministerio.

MMrM, 7 de Agoeto do 1917—El Direc
tor general, Martínez Acacio.

i lM lS T E R iO  U E P d o í / A á
Y BEÜAS ÁBTEA

Mmkmí míBo
Be halla * Pitiito gene

ral j  técnico de Huesca la plaza de Cate
drático B,iinie2'arií.‘ ce lo f piatura cíe 
Matemáticas, que lia de proveerse por 
concurso previo, coi’d rinc clispiiesto 
©n el Real decreto de 80 de Abril de 1915 
y ResI orden' da 6f :a i v 

Pueden optar á la iTmlmién. los Cate- 
dráticos num erarios del mismo grado de 
©nsefíansa que aesempañen ó hayan des
empeñado Igoel asignatura^
• Los aspirantes ©.levarán bus solicitu

des, ' acompañadas ele la hoja do servi
cios, á esM IW-udM-erio, por conducto j  
con informe d A Jefe del Establecimiento 
donde sirven, precisamente dentro del 
plazo improrrogable de veinte días para 
los de la península y quince más para los 
de Canarias, á contar desde la piibllca- 
eiÓB de este anuncio en Ir  G a c e t a  d e  M a -

Este anuncio se publicará en los Boie 
tinm Opdalen de .las provincias j  por me 
dio de edictos en todos los Establecí 
mientos públicos de enseñan sa d© la bía 
don , lo cmal se advierte -para que las Au
toridades respectiváB áispoiigan que así 
se verifique desdo luego," sin más aviso 
que el presente.

Madrid, 4 d© Agosto d© 1917,—El Sub
secretario, Jorro.

Se halla vacante en ©1 Instituto gene
ral y técnico de Soria hg plaza de Profe
sor num erario de la asignatura de Cali
grafía, que ha da proveerse por concurso 
previo, con forme á lo dispuesto en el 
Real decreto de 30 de Abril do 1917 y 
Real orden d© esta feclia.

Pueden ojoi'r é la trcíblacion lo,. Cate
dráticos dM ' grado áo
enseñanza qoe d ó ha":yaa des
empeñado ii v; vscanta.

Los aspirTf íes eleva^vn sus sclicitíi- 
des, aconipainsdars c.o lá he j¿i c:r servicios, 
á est-e Ministerio, por coiicinoto y con in 
forme del Jefe del Establecimiento don
de BÍrven, preeissmeBte dentro del plazo 
im prorrogable de veinte días para los de 
la Península y quipce más para los de 
Canarias, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la G a o .e t a  d e  M a d r i d .

Esta aB.iHicio se publicará en los Role- 
tines Oficiales de las provÍEcias y por m e
dio d© edioto.8eji todos los Estabiecimleii- 
tos públicos d© enseñanza de la nación, 
lo cual se advierto para que las Autori
dades respectivas dispongan quo así ee

verifique desde luego, sin más aviso que 
el presente.

Madrid, 4 de A osto d© 19Í7.=E1 Sub« 
secretario, j

I - r  f o m e n t o

CAMINOS VECINALES

Esta Dirección General participa á V. S*
que por Rea.1 orden de esta fecha ha 
sido declatádo de utilidad pública ©I ca
mino vediiai de GilbueBit á la carretera 
de Béjar al Barco.

Lo que eonmnieo á Y. S. para bu eono- 
címíento, el de los iríteresados y demás 
efectos. Dios guarde á Y. S. machos años. 
Madrid, 80. de Julio d© 19i7.=El Director 

Leral, Ruano.
5ñor Gobernador civil de Avila,

S. M. Rey (q. D. g.), eoriformándose con 
lo propuesto por esta Dirección General, 
ha tenido á bien declarar do utilidad pú 
blica ©1 caio,ino vecinal d0iioimnado"^D0 
Almonaoid á Belcliite, á enlazar con Ja 
carretera de Oariñena á Escatr6.n.

De orden dei señor Ministro lo comu
nico á Y. S,. para su conocimiento y 
efectos consigo jen tes. Dios guarde á Y. S, 
muchos años, Madrid, 10 derjulio d©-19i7. 
El Director general, Ruano.
Señor Gobernador civil de Zaragoza.

fip. '^Bueesoras de Eii/mdaaeyra”.—Paseo do BaA Yicen.le, núm. 20.


